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En la Ciudad de Monterrey, capitald.e1Estacl6 de Nuevo León a23-veintitrés de agosto del año 

. . . . e .·. 

2022-dos mil veintidós se ha dictad.o una resolución ala cual a la letra dice.--�----------------"'----- 

VISTO: El escrito de reclamación de indemnización de daños presentado en fecha 22-veintidós de 

agosto del año 2022�dos mil veintidós ante la Ditecció11 de Asumes Juríd.icos de la Secretaría del 

Ayuntamiento de Monterrey promovido por la C. , en 

contra de ninguna autoridad y de forma oficfosaclebió.ser1a SECRETARÍADESER\TICIOS 

PÚBLICOS DE.MONTERREY/Fórmeseéxpédiehte)' regístrese conel númeroR .. D.36/2022. 

Por lo anterior, ésta Autoridad tiene a bien determinar lo siguiente: 

PRIMERO.- Ésta Dirección de Asuntos Jurídicos es competente para conocer y resolver el 

presente escrito de RECLAMACIÓN DE DAÑOS, d.é conformidád conlo establecido en los 

artículos 1, 2, 6, 15, 17 Fracción.I,.34Fraccióriil,.J5 IncisoBjFraccionesIllyVcSé, 91, 92 
.Ó:Ó · .: · __ ... :.·.·._-.· .· .... ·: ._·.:.- ·.· .: -· . .· . .-·.·_ . .-. . : 

Fracción 1, 94, 96, 97, 98 FraccionesIlly XXII y187 delaLeyde Gobierno Municipal del Estado 

de Nuevo León, en relación conlosartículos Júltirrio párrafo, 5, 11 párrafo segundo, J4 Fracción 

IV inciso e), 16 FracciónI, 17,.18, 
19FracciónI\Ty24FracciortesIX,XI1y)ClXdel�eglamento 

de la Administración Pública Municipal de Monterrey, adminiculada con los artículos 1, 21, 24, 

25 y 26 inciso. b) 'de la Ley de Responsabilidad I>�trim6riial del Esta.dú y Mlllllcipiós de Nuevo 

León, y acuerdo delegatorio de facultades de fecha l-t-catorce de octubre d�laño 2Ü21-dos mil 

veintiuno, -publicad()· é11·· el····Periódicó·Oficial. délEsfaclc)de·•Nuévo·--·•·León en -febha20-veinte de 

octubre del año 2021-dos mil veintiuno. 

. . .. - . 

SEGUNDO: Una vez analizado el libelo inicialcie laredamáción de indemnización de daños, así 

como las documentalesallegadas en Copia.�iIIlple, y aritesd� entrarasuariálisislo procedente es 

estudiar las causales de "improceden6iaporsér1111a cu�stióri c1iorden públic:o. 

TERCERO: Se trae a la vista el escrito dé reclamación de indemnización de daños, del cual se 

desprende una causa dé pedir en. la 11.arraciófr d.e los hechos; no obstante, es notorio que la 

reclamante no mencionó un razonamiento míniriiopara. é�plicar por qJé o cómú el acto reclamado 

se aparta del derecho, a fravés de lá confroritacióri d� las Situaciones fácticas contretas frente a la 

norma aplicable ( de modo tal que· evidencie la. vi()lación), yliípropuesta de �ólución o conclusión 

sacada de la conexión entre aqú�llás pr�triisás (hecho )' fundamento), er1consecuericia, una Vez 

analizado el . escrito inicial de Teclamaci6n, e11 d611cle la recla111ante . . . .· 

, menciona que, el motivó de· sureclamac:ión se hace· consistir erllos daños 

ocasionados por una deficiencia en la vía pública (BACHE), mencionando dicha. reclamante que 

se le causó daños al momento deque ci:rbula.baáborclo de su Vehículo MÁRCA ,TIPO 
, MODELO , CON PÍACAS DE CIRCULACIÓN DELESTADO DE 

NUEVO LEÓN por la A VENID ALEONES, EN MONTERR.EY, Ntr:Évóll?.ó:Ñ, se procede 
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analizar respecto a la procedibilidad de la reclamacióncde la que se advierte que tiene motivo 

manifiesto ·e indudable de improcedencia, de conformidad con )q dispuesto en el artículo 24 

Fracción IVdel�LeydeRespollSabilidadPatrirnopialdelEstado y Municipios de Nuevo León en 
relación con el.artículo.29 Fracción III dela nlismaLey ele Responsabilidad Patrimonial del Estado 

y Municipios de Nuevo León, que establece lo siguiente: 

:-.:-......... . ·_..,:__:._-:i-::.:_.·.·.-.>':._ :.:-:: .. -:·::.·· .·.:-.. 

J\rtículo24 Fracción IV de laLey de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios 

de Nuevo León. 
'' ... A,;;u,o 24.-ser4 cornpetl!nte para 

conoceryreso1ver1as 
reclamaciones de indemnización 

por. ¡esp()nsabilid�d patrtrnonial que se prése�tén Conform:e a esta Ley, e1 órgano que en su 
respectivoámbito determinen.los enterpú.blicQS del/,E;stqclo o del Ayuntamiento del Municipio de 
que se trate. 

JI El nombre del promovente y, en sú caso, del causahabiente, quien .deberá ser acreditado con la 
documentación correspondiente.. 

!JI El domicilio delprómQventepararecibirnotificaciones, en ellugar dela residencia del ente 
público ante elcualserealice la reclamación. · . 

. . . 

En caso de que el.promovente realiceláreclqmaciónaalgún 'entepúblico con residencia en el 
ÁreaMetropolitana de Monterrey, podrá señalar .. domicilio.para recibir notificaciones dentro 
del área metropolitana. · · . . . . . . . . . . . ·. . 

La reclamación se presentará por escrito y 'deberá contener, como mínimo, los siguientes 
elementos: 

IV. La narracióny descripción cronológü:a de.los hechos.yel razonamiento en el justifica su 
pretensión; 

V. La relación causa-efecto entre · el daño o perjuicio producido · y Za presunta actividad 
administrativairregular del servidor del ente.público; · 

VI.La estirnacüín4elmontode[daño. operjuicjopcasionado,podrápresenta,rse al momento de 
iniciada la reclamación o en el término establecido en el artículo 26 de Za presente Ley, misma 
que deberá estar acompañada de lo siguiente: . . · 

a) En casode daños materiales: 

1) Unperitaje. que determine er valorcomercial. delareparación del daño .a los bienes afectados, 
al momento en que tuvo lugar tal daño alegado; y · · · · · · · · · · 

2) La documentación comprobatoria que reúna los requisitos que establecen Zas leyes fiscales, de 
todas las erogaciones que en su caso hayan efectuado para reparar el daño reclamado. 

b) LQS contratos o declaraciones de. impuestos; ()rigina_les defecha anterior a aquella en que 
hubiere tenido/lugar la. actividad administrativa irregular,. con los que pueda acreditar que 
efectivamente tenía derecho o posibilidad cierta de recibirlos ingresos que por tal actividad alega 
dejó de.percibir; . . . . 

e) En el caso de reclamación por daños personales que hubieren ocasionado la muerte, el 
reclamante qeberá acreditar su carácter.de heredero.o albacea de la.sucesián, supuesto en el que 
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no aplicara el término de prescripción hasta en tanto se tenga legalmente acreditado el carácter 
sucesorio; 

d) Cuando la reclamación sea por daños pers�ntiles que hJbierén generüdo rtig�n tipo de 
incapacidad, el reclamante deberá acompañar el peritaje médico en el que se concluya la 
incapacidad alegada; 

·. .·-:: .. 

e) Cuandoseexija itzdemnización·porgastos .. médicos··•efectüados, ···elireclamantedeberá.presenttir 
un desglose·.de los sérviciosmédicos que hubiere recibido, .ylos docwnéntos donlos que acredité 
que efectivamente sele prestaron .. En su.caso, laautoridád};e cerciorará de .laveraddadde··.tales 
documentos y solicitará a la institución pública desaludeñe!Esiado quecorrespOnda, el costo 
de los mismos. . · .. . · .· ·. . · . . · . 

En ningún caso se 
pagara·•.tndemnizaciónporservicioSlnédicos yecibülosporiel.reclamantede 

instituciones de seguridad social estatales o nacionales, ni por servicios rnédicos recibidos en el 
extranjero; y 

j) La indemnización. que ·.se• .exijdpor·.daños irzo-rales.deberá .... expresar .. ··Zos ... 
motivosy·.ctrcunstanCias 

concretas enlos 'que el reclamante base de la determinación dé cadácantidad cuya suma intewe 
el monto total reclamado. · · . · .. 

VIII El señalamiento-bajo protesta de dedrverdadde gue1areclamación no se háiniciado por 
otra vía; y 

.·· . .· 

IX El lugar, fecha yjifmá o huella dactilar del interesado o, en sucaso,·1a aJz causahabiente. 

La autoridad podrá .ordenar. a ·su ctst(J :tr)Pe,it#ey.elredamdn/e deberá So"'.eterse .alá 
práctica del mismo .. En su caso, Y.ConbaséefliasconclusiohesdeundD.ambosperitajes,Ja 
autoridad determinará 'siprocede o· no el pago ae1a.tnde,nntzación. .Losperuajesdeberán set 
formulados por peritos de los autorizados por el Tribunal.Superfor dé Justicia del Estado, .. ", 

I Por desistimiento.: 

. . . . . : . 

Así mismo, el artículo 29 Fracción.Ill déIa.mismaLeyde Responsabilidad Patrimonial 

del Estado y .Múnicipios dé Nlleto Léón, establiceJnsiguie11te; 

" .. .Articulo 29.- El procedimiento di feclamacióhter�inará 
ánticipadametzteé� 1osStguientes 

casos: 

de·.···.·dáfíos, prese11tac1o····•por la c -:
., efrfecha··•21�veintidós dei¡gosfo del año2022-dostnil. veintidós, 

se desprende que la reclamarite omitió é1dzonainiento enel quejustificarásu pietensión,.siehdo 

necesario aclarar que el acto que se impugnase refiere a una conducta (activa.(} pasiva), que se 
atribuye a una autoridad, los. calificativos que a esa d�scripción. se �djuntéri.y16sargunientos que 

. . 

JJ. Por. inactivídad procesal, ante 1áfa[ta HeJmpulso del particular interesado durante másde · 90 
días naturales consecÚtivos, excepto cuando elreclamante séa menor de edad;J 

111. En [os demás CfLfOS é1' fJUe,·pordispoS�ir k{J�,iaya impÚ�ntopara ;m/iif r6oJucÍ6n 
en cuanto al fondo dela reclamación�./'. 
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se expresen. para destacar. sus aspectos circunstanciales I),0 participan de la naturaleza propia del 
•. . . " ·- . . ··_ : . ._... -. . ._ ·.· .... · ... · .· .. ·.· ... ·. 

... ·- . . . ·, . . . 

Revisión administrativa (Ley f ederal.de Prqcediinienio.Contencioso Administrativo) 407/2014 ( cuaderno 
auxiliar 9:20/2014) del índice del Décirn()CuartoTril>unal Qolegiado eI1 Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa, Jefe de.IaUnidadJurídica dela Delegación Estatal Guerrero del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajc1dores delEstado. 6 de febrero de 2015. 
Unanimidad de votos. Ponente: Jaime U riel Torres.Hernández, Secretario: .Amaury Cárdenas Espinoza. 
Amparo en revisión 35/.2015 {cuademoauxiliar 258/2015) del índice del Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Décimo Segundo Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa.Irma Patricia Barraza Beltrán. 3 O de abril 
de 2015. Unanimidad devotos. Ponente: AmauryCárdenasEspinoza, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de C)tITera.Judicial deLC:oI1sejo dela JlJ(licatu.rafederal para desempeñarlas -funciones de 
Magistrado, en térmi11os del artículo $1, fracción XXII,. de . la Ley Orgánica del. Poder Judicial de la 
Federación, en relacióncon el diverso 40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la 
J udicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen 
Estrella Aguilar Valdés. . . . . . . . . ·.. . . . . . . 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso . Administrativo) 446/2014 (cuaderno 
auxiliar 916/2014) del índice del Décimo Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, con apoyo del Segundo TribunalColegiadode Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta Región, 
con residencia en Culiacán, Sinaloa. Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control 
en Caminosy PuentesFederales de Ingresos y Servicios Conexos, 27de febrero de 2015. Unanimidad de 
votos. Ponente: Amaury Cárdenas Espinoza, secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera 
Judicial del Consejo delaJudicaturaFederal para desempeñar las funciones de Magistrado, en términos del 
PalacioMunicipalde. Monterrey .: 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000. T. 81 8130 6565 .. 
monterrey .gob.mx · · · · · · 

CONCEPTOS · · O. .f\GJIA,VIOS INOPERANTES. . QUÉ DEIIE ENTE:NDERSE POR 
"RAZONA1\1IENTOº COMO COMPQNENTE UEI.,A CAlJSAJ)E PEDIJ1 P AJlA, QUE PROCEDA 
SU .ESTUI)l().l:)e acuerdo c9n Ja C()nceptu<tliza.ciópqúe h,� des<lrfoJlado diversos juristas de. la doctrina 
moderna respecto deilos elementos defa. c�µsa petendü se .colige que. ésta se compone ele un hecho .y un 
razon<lrniento cQn et que se.explique/Ja ilegalidad aducida. Lo que es.acorde conlajurisprudencia 1a.11. 
81/2002, de .la Primera Sala de fa Sµpreina Córte dei]usti9ia de la'.Nación en elsentidode que la causa de 
pedir no Íinplica que los quejosos o recurrentes pueden liinitar.séa realizar meras afirmaciones. sin sustento 
o fundamento, pues a ellos corresponde (salvo en los supuestos de suplencia de la deficiencia de la queja) 
exponer, razonadamente, por qué estiman inconstitucionales ojlegales los actos que reclaman o recurren; 
sin embargo, no ha quedado complet<lrnente definido qué debe entenderse por razonamiento. Así, conforme 
a. lo que autores ciestacados han expuesto 'sobre este últim.o, se establece que un razonamiento jurídico 
presupone algún problellla O 4:UeStÍÓn al cual, media.nteJas distintas formas interpretativas O argumentativas 
que proporcionalalógica formal, material o pragm.átic¿¡, se alcanza una respuesta a partir de inferencias 
obtenidas delas prelllisas o.juicios clados{h.echosyfullcié}.lllento). �O qµe,.tra�ladado al campo judicial, en 
específico, ..• a los motivos clej11C()J1ÍOrllliclad,iUllVerdadet9 fa2:0pan)Íe11to.(i11dependientemente del modelo 
argumentativo que se utilice), se traduce a Ja InÍilÍllla necesidad .de explicar, por qué o cómo el acto 
reclamado, o la resolución recurrida se aparta del derecho, através de Ja confrontación de las situaciones 
fácticas �oncretas frente aia nomaaplical>le. ( de modoJa[que evidencie la violación), y la propuesta de 
solución o conclusión sacada de Ja co11exión<entre. aqudlas premisas (hecho y fundamento). Por 
consiguiente, en los asuntos que se rigen por elprincipio de estricto derecho, una alegación que se limita a 
realizar afirmaciones sin sustento alguno .o conclusiones no demostradas,' .. no ..• puedeconsiderarse un 
verdadero razonamiento y, por ende, debe calificarse. corno inoperante; sin quesea dable entrar a su estudio 
so pretexto de.la causa de pedir, ya que ésta se conforma de la expresión de un hecho concreto y un 
razonamiento, entendi<io pori�Ste, cualquiera.que sea elméto.do ·argumentativo, la exposición .en la que el 
quejoso o recurrente realice la comparación del bechQfrente al fundamento correspondiente y su conclusión, 
deducida .clel e.nlac;e entr.e uno y otro, de m.odo .qu.e eyicle11cie quei el. acto reclan1ado. o .la resolución que 
recurre .. resu1ta ilegal; Pues.de 1oco11trario,•.de ana1iµra1guna aseveración .. que.110 satisfaga esas exigencias, 
se estaríaresolyiendo a partir de ¿u-gurnelltos no esbozados, Jo que se traduciría enur1averdadera suplencia 
de laqueja enasuntos en Ios que dicha figura está vedada, -. '. · ·. ·. ·. ·. ·· • ·· · ... · '. . ', • ·. .. . . . . 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADODE CIRCUITO I>EL CENTROAUXILIAR.DE LA QUINTA 
REGIÓN. .. . . . .. . . 

acto sino que constituyen el examen dela conducta, es decir,losJ.-azonamieJ1tos que. se formulen 

en relación co.n ella para.alcanzar una corclusiónrespecto lie su juridicidad, resulta aplicable por 

analogía l�tesis {de .aplicación s�pletoria clelartícuIÜ 24 Fracción.III. del .Reglamento de la 

Administración Pública del Municipio de Monterrey )dejllrisprndencia:. 
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Aunado a lo anterior, la causa dé pedir d.e rtingtin.ámaneraimplica quela reclamante pueda 

limitarse a realizar meras .afirmaciónes sifr süsteritó () furidarrierifo, pues adicha reclamante le 

corresponde (porque ···•ell ¡sta\n1iteJa/adririilisfrtttí0áJlO{ó�erála Bllblenciácle 1f deficiencia de · 1a 

queja) exponer, 
razónadamente,JJ()r qué estin1a. ilegállé>s actos qrie reclama, por consiguiente, en 

esta materia administrativa,' que. serige por el principio de estri�to derecho, una alegación que se 

artículo 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, en relación con el diverso 
40, fracción V, del Acuerdo General del Pleno de] Consejo 'de la Judicatura Federal, que reglamenta la 
organización y funcionamiento del propio Consejo. Secretaria: Karen Estrella Aguilar Valdés. 
Amparo en revisión 283/2014 ( cuaderno auxiliar 125/2015) del índice del Primer Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Décimo primer. Circuito, con apoyo del Segundo Tribunal Colegiado de Circuito de] 
Centro Auxiliar de laQuintaRegión, con residenci.a en Culiacán, Sin aloa. Secretaría de Urbanismo y Medio 
Ambiente del Góbiémo·dd Estado de Michoacárt.J4demayode2015 .• Unanimidad devotosPonente: 
Amaury. Cárdenas Espinoza; secretario. de lribt1nal autorizado porla Comisión de c��ra Judicial .. del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar fas fondones de Magistrado, en térn1inosdel artículo. 81, 
fracción XXII, ·de.·.IaLey Orgánica del Poder Judicial de fa Federación, ..• en relación con eLdiverso 40, 
fracción V'. del Acuerdo General del Pleno del Consejo /de fa Judic�tura Federal, que .reglarnenta la 
organización y funcionamiento del propio Corisejo>Secretaria: Karen EstrellaAguilarValdés; .·.· 
Amparo directo 24/2015 { cuaderno amdliar 228/2015) del índice del TribunaLColegiado en Materia Civil 
del Décimo Segundo Circuito, con apoyo delSegurido Tribunal Colegiadúde Circllitodel Centro AuxHiar 
de la Quinta Región; con residencia efrCuliacán, Sinaloa. Dora Margarita QuevedoDelgado. 14 de mayo 
de 2015. Unanimidad de votos. Ponente: AmauryGárdenasEspinoza, secretario de tribunal autorizado por 
la Comisión de Carrera Judicial del ConséjodeJaJudicatura FedernFpara déseinpeñáf Jas funciones de 
Magistrado, en términos del/artículo 81,•.·.•fracción/XXU, deJél)Ley·.orgánica.deLP.oder·.Judicial .•• de .•. la 
Federación, en relación con él diverso 40, fracción V, delAcuerdoUenera[derPleno del .Consejo de la 
Judicatura Federal.vque ··.reglamenta la orgar1.izadón·.•Y••.füttcioriamiento del propio Consejo.·•·secretaria: 
Manuela Moreno .Garzón ........•.. -: i <·· .........•• ·.··•······ i iii i •· .. .: · > >i·.·· .. ·i .. i ··•·······•·.•· .. ·· . 
Nota: La tesis de jurispnidenciaJa./J. 81/2002 citada,aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación ·Y. su Gaceta; Novena Época,/Tomo iXVI, diciembre de 2002,>página 61,>cOn el .. rubro: 
"CONCEPTOS DE VlóLACíÓN OAGRAVIÜS. AUN CUANDQPARALAPROCEDENCIA DE su 
ESTUDIO BASTA CON EXPRESAR LA CAUSA DE .PEI>IR(ELLO NO IMPLICAQUE LOS 
QUEJOSOS O RECURRENTES SE LIMITEN A. REÁ1JZAR MERAS AFIRMACIONES SIN 
FUNDAMENTO." . 
Esta tesis se publicó el viemes25 de septien1bre de 2Ql5 aJas ]0:JOihorasiefl éLSemanarioJudicial de .la 
Federación y, por ende, se considera de aplicaciófi o?ligatonáapartir del Iunes 28 de septiembre de 2015, 
para los efectos previstos en elpunto séptimo del AcuerdoGenéralPlefiario 19/2013 > .. 
Época: Décima Época · · · ·· · · · 

Registro: 2010038 .' .. . ·. < > .. ·.·• 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito / .: ./• .. ···••· 
Tipo de.Tesis: Jurisprudencia·•• .. ···• .: ·.·•·· i./••.\ < .: / > <\ /• .. ·.·· .: 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial ele fa Federacióli . 
Libro 22, Septiembre de 20:lS, TCtmo lll ·• · 
Materia(s): Común . .. .. .. 
Tesis: (V Región)2ó. J/l (lOa�} .: 
Página: 1683 

. . . . 

limita a realizar afirmaciones sin sustento >alguno Ó conclusiones no demostradas, 11.0. puede 

considerarse un verdadero razonamiento y' pofende,debe calificarse como inoperante; sin que sea 

dable entrar a su estudio sopretextode la causade pedir. 

. .. 

En consecuencia, al resultar .improcedenté elescrito de reclamaciónde daños interpuesto 

por la C. , en términos del artículo 29 Fracción III de 

la Ley de Responsabilidad ·.Patrimonialdel···•Esta.do ·.·y •• Municipios de Ntie"ÜLeón, la..ptesente 
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reclamación termina anticipadamente porque existe impedimento para emitir resolución en cuanto 

al fondo del asunto, dentro del presente expediente número R. D. 36/2022, por lo que, se; 

RESUELVE: 

ÚNICO: La Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Ayuntamiento de 

Monterrey, declara que, de la reclamación presentada por la C. 

 se actualiza una disposición legal que impide emitir resolución en cuanto al fondo de la 

reclamación, terminándose el presente procedimiento en términos del artículo 24 Fracción IV de 

la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios de Nuevo León en relación con el 

artículo 29 Fracción 111 de la misma Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y Municipios 

de Nuevo León, por lo tanto, al actualizarse dicha disposición legal, se decreta la improcedencia 

de la presente reclamación interpuesta por la C. , en 

consecuencia se DESECHA DE PLANO el escrito de reclamación de daños en cuestión en base 

a los motivos y fundamentos expuestos en la presente resolución, por lo que en su momento 

procesal oportuno, se ORDENA ARCHIVAR los autos del presente procedimiento como asunto 

totalmente concluido en el archivo de guarda de expedientes concluidos que para tal efecto se lleva 

en ésta dependencia. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE.- A la C. , con 

fundamento en el artículo 24 Fracción 111 de la Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado y 

Municipios de Nuevo León. Así lo acuerda y firma el Ciudadano Licenciado JOSÉ ANTONIO 

GÓMEZ VILLARREAL, DIRECTOR DE ASUNTOS JURÍDICOS DE LA SECRET ARJA DEL 

AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, con representación legal en general de la Administración 

Pública Municipal de Monterrey, Nuevo León, en base al acuerdo delegatorio de facultades de 

fecha 14-catorce de octubre del año 2021-dos mil veintiuno, publicado en el Periódico Oficial del 

Estado de Nuevo León en fecha 20-veinte de o bre del año 2021-dos mil veintiuno.--------------- 

LIC. JOSÉ ANT ÓMEZ VILLARREAL 
DIRECTOR DE ASUNTO 'DICOS DE LA SECRETARÍA 

DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY 

Palacio Municipal de Monterrey 
Ignacio Zaragoza y Ocampo s/n, Centro 
Monterrey, N.L. 64000 T. 81 8130 6565 
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